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ACTA No. 46-2022.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través 

del link https://us02web.zoom.us/j/82887201302?pwd=RXYxMW5CdzhRaFdGU 

jh2ZXIzWlg0QT09, siendo las 15:00 horas del 10 de noviembre de 2022, se 

encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Ingeniero 

Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano; Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, Ingeniero 

Agrónomo Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal III; Bachiller en Ciencias y Letras 

Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración Yonshual 

Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, 

Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito 

de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo 

comprobado la asistencia de 07 de sus integrantes, procede a declararla abierta y 

a dar inicio a la misma.   

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda  

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta 

Directiva, para su aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación de las Actas 41-2022, 43-2022 y 45-2022 

 

4º. Informes 

 

5º. Solicitudes 

 

6º. Solicitudes varias de administración académica 

 

7º. Puntos varios 

 

8º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

 

https://us02web.zoom.us/j/82887201302?pwd=RXYxMW5CdzhRaF
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TERCERO:  Ratificación de las Acta 41-2022, 43-2022 y 45-2022 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo 

contenido se asienta en las Actas 41-2022 de fecha 13 de octubre de 2022, 43-

2022 de fecha 27 de octubre de 2022 y 45-2022 de fecha 08 de noviembre de 2022. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en las siguientes Actas 41-2022 de fecha 13 

de octubre de 2022, 43-2022 de fecha 27 de octubre de 2022 y 45-2022 de fecha 

03 de noviembre de 2022. 

 

CUARTO: Informes 

 

4.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, informa 

lo siguiente: 

4.1.1. Gestión sobre la devolución de los pagos de escuela de vacaciones. 

 

Se ha tenido la comunicación con el Director Financiero de la Universidad y sus 

analistas.  Se ha estado preguntando a los funcionarios sobre los avances, y se van 

a programar la cantidad de estudiantes que pueden atender para la devolución.   

 

Al respecto, la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido el informe del señor Decano,  Ing. Agr. Waldemar Nufio 

Reyes. 

b) Notifíquese. 

 

4.1.2. Gestión de estipendios a estudiantes de EPS. 

 

En el caso de los estipendios informa el Señor Decano que se ha recibido negativa 

de Departamento Jurídico sobre la Dispensa para el pago correspondiente, y se 

requiere una resolución de Junta Directiva, la cual ampliará en contenido 

abordando el tema en otro punto de la presente reunión. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido el informe del señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio 

Reyes. 

b) Notífiquese. 
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4.1.3. Problemas con servicios de energía eléctrica e internet en Finca Sabana 

Grande. 

El personal administrativo de la Finca Sabana Grande informó de la suspensión 

del servicio de energía eléctrica y el internet,  y no se pudo realizar en tiempo 

algunas operaciones de cierre de ejecución presupuestaria, pero que haciendo 

gestiones con la Dirección Financiera y Procesamiento de Datos para que pudiera 

hacerse dichas transacciones el día de hoy 10 de noviembre. 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido el informe del señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio 

Reyes.   

b) Notifíquese. 

 

4.1.4. Nota del Señor Decano que contiene la excusa de su ausencia en la 

reunión de Junta Directiva del dia 8 de noviembre de 2022,  Elección 

de Representante de los Profesores Titulares en el Consejo Superior 

Universitario.  Se suma al presente punto la excusa del Dr. Marvin 

Salguero Barahona, Vocal I, y del estudiante Yonshual Nehemías Xinico, 

Vocal V. 

 

El señor Decano,  Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes,  presenta a Junta Directiva la 

carta con la explicación de su ausencia del día de las elecciones del 8 de noviembre, 

tema que ha sido abordado en la ratificación del acta 45-2022. 

 

El Vocal I,  Dr. Marvin Salguero Barahona, también presenta a la Junta Directiva 

nota que fuera remitida a la Secretaría Académica en ocasión del proceso electoral 

del 8 de noviembre suspendido por falta de quorum.  
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Por su parte,  el Vocal V, Estudiante Yonshual Nehemías Xinico,  presenta excusa 

escrita que fuera remitida a Secretaría Académica en ocasión del proceso electoral 

del 8 de noviembre suspendido por falta de quórum y al cual ya había manifestado 

por medios verbales la dificultad de asistir debido a otros compromisos ya 

asumidos. 



5 
 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibidas las  notas del Señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio 

Reyes; del Vocal I, Dr. Marvin Salguero Barahona; del Vocal V estudiante 

Yonshual Nehemías Xinico. 

b) Notifíquese. 
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4.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio 

Godínez López, informa lo siguiente:  

 

4.2.1 Que recibió del Consejo de Evaluación Docente el Punto 4, Inciso 

4.4, Subinciso 4.4.1, Numerales 4.4.1.1 al 4.4.1.3 del Acta No. 08-

2022, celebrada el diez de octubre del año 2022 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Solicitar  al  Consejo de Evaluación Docente que la nota  correspondiente 

sea corregida en su inciso 4.4.1.3. por ser su contenido dirigido a otra 

unidad académica. 

b) Notifíquese. 

 

4.2.2 Que se recibió en la Facultad, el Oficio de Referencia DAJ No. 

598-2022 (C/R) de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al 

caso de reinstalación del Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo 

Ardón López, Profesor Interino  
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El Secretario  Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López, informa que los 

requerimientos fueron respondidos en tiempo al Departamento Jurídico de la 

Universidad de San Carlos.  De dicha respuesta se agregan los documentos 

correspondientes.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido el informe del Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio 

Godínez López. 

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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QUINTO:  Solicitudes  

 

5.1 El Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, informa 

sobre modificación en nota de 3 de noviembre 2022, asimismo, 

envía listados, con el nombre correcto de la Comisión de Asuntos 

Políticos y Jurídicos 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Instruir al secretario Académico para que envíe a cada profesor en su carga 

individualizada y  los nombres corregidos de las comisiones de la 

reestructura académica. 

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.2 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director 

de la Escuela de Estudios de Postgrado, informa que el estudiante 

Marco Yordano Hernández Matute, registro académico 

201603329 de la Carrera de Ingeniería Agronómica en Recursos 

Naturales Renovables, realizará su Pasantía en el INAB como 

opción de graduación.  

 

 

La Junta Directiva, luego de entrar a conocer lo informado por el Director de 

UPDEA, ACUERDA:  

a) Dar por recibida la información proveniente del Coordinador de UPDEA,  Ing. 

Agr. José Calderón Díaz. 

b) Notifíquese. 
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5.3 La Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez, Vocal II, solicita revisión al 

Punto OCTAVO, del Acta 40-2022 de sesión celebrada por este Órgano 

Colegiado, el 29 de septiembre de 2022. 

 

El Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López, informa a la Junta 

Directiva que recibió por correo electrónico el día 24 de octubre del presente año,  

la solicitud de que se incluyera y revisara el punto OCTAVO del acta 40-2022,  para 

que se incluya una nota que si bien se recibió en septiembre no se incluyó entre 

los argumentos relacionados con la reasignación de carga académica del segundo 

semestre 2022 y que se hace necesario realizar. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar la revisión del Punto OCTAVO del Acta 40-2022,  de sesión 

ordinaria de Junta Directiva. 

b) Incorporar a la base de dicho punto, el informe presentado por el 

Coordinador de la Comisión de Reestructura, Ing. Agr. Edgar Oswaldo 

Franco Rivera. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.4 El estudiante Antonio Carlos Morales Sandoval, registro 

académico 201409602, expone su caso de reprobación del EPS 

Comunal, y solicita la revisión de su documento de graduación 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud del Estudiante Antonio Carlos Morales 

Sandoval, carné 201409602. 

b) Nombrar a una comisión conformada por los profesores:  Decano Ing. Agr. 

Waldemar Nufio Reyes, Dr. Marco Vinicio Fernández, Dr. Marvin Salguero 

Barahona para que realicen la revisión del documento del Estudiante 

Antonio Carlos Morales Sandoval conforme la reglamentación establecida en 

el EPS de Agronomía y que de dicha revisión presenten un informe a éste 

Órgano colegiado a quince días plazo a partir de la notificación 

correspondiente. Dicha revisión debe contemplar la consulta al profesor 

supervisor asesor. 

c) Notificar al estudiante Antonio Carlos Morales Sandoval, al Ing. Agr. Félix 

Medrano, al Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, Dr. Marco Vinicio 

Fernández Montoya y Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, la presente 

resolución de manera inmediata. 

 

SEXTO:  Solicitudes varias de administración académica 

 

1. Correcciones de horarios de teoría y laboratorios en el Departamento 

de Informática 

 

 

 



45 
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2. Listados de cursos y laboratorios que presentan error 

 

Los estudiantes Alex Rene Francisco López Paredes, registro académico 

202104947 y Oscar Rodrigo Barrios Hernández, registro académico 

202106291, informan que no aparecen en el listado oficial del curso de 

Taxonomía de Insectos del segundo semestre de 2022, por lo que solicitan 

autorización para asignarse el referido curso.  

 

Buenos días 

 

Quería solicitar su apoyo con un inconveniente que me ha surgido en el curso de 

taxonomía de insectos con el ingeniero Samuel Córdoba con un tipo asignación 

extratemporanea debido a que en su momento me asigné, pero en los listados 

oficiales que el ingeniero nos brindó no aparezco ni en teoría y en laboratorio y en 

debido momento si logre asignar me a ese curso, pero debido a los problemas que 

presento la plataforma pueda que no se haya guardado me asignación 

 

Por lo tanto, quería saber si me pueden ayudar con ese inconveniente ya que me 

he realizado todos mis exámenes de curso y Laboratorio 

 

De antemano muchas gracias por su atención prestada  

 

Alex Rene Francisco López Paredes 202104947 

 

 

Buenos días, el motivo de este correo es para tratar de solucionar un problema con 

respecto a la asignación en el curso de taxonomía de insectos 9:00 a.m, debido a 

que anteriormente yo estaba en el curso de las 4:00 p.m con el ingeniero filadelfo 

pero este fue cerrado, debido a esto traslade mis notas al curso de las 9:00 am con 

el ingeniero Samuel Córdova, el mismo Ing. me comentaba que automáticamente 

tenía que existir un traslado de asignación al único curso que había quedado, sin 

embargo no ocurrió, ya que no aparezco en el acta general de estudiantes asignados 

en clase, en laboratorio si, debido a esto quería pedir su ayuda para saber si me 

pudiesen ayudar con algún tipo de asignación a el curso de taxonomía a las 9:00 

a.m con el ingeniero Samuel Córdova, ya que fue cerrado mi curso anterior.   

 

De antemano muchas gracias por el apoyo. 

 

Oscar Rodrigo Barrios Hernandez, 

202106291 
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Honorables Miembros de Junta Directiva:  

 

Por este medio me permito informarles que, debido a que se canceló la sección de 

laboratorio de Química Orgánica del día viernes de 9 a 11 de la mañana, los 

estudiantes deben aparecer en el listado de la sección de laboratorio del día jueves 

de 11 a 13 h. Además, en la sección de laboratorio del día jueves de 11 a 13 h; no 

aparece el estudiante Gerardo Andrés Arias Saénz (carnet 202001724), quien 

asistió a esa sección de laboratorio.  

Por tales motivos, les suplico que se realicen las gestiones necesarias para que sólo 

aparezca un listado de estudiantes de laboratorio en la sección del día jueves de 11 

a 13 h, donde se agregue al estudiante Gerardo Andrés Arias Saénz y los 

estudiantes asignados el día viernes de 9 a 11 h.  

En lo que respecta al listado del curso de Química Orgánica sección única de la 

jornada matutina, no aparece el estudiante Gerardo Andrés Arias Saénz, por lo que 

ruego que sea incluido en ese listado. En espera de ser atendida mi solicitud, sólo 

me queda agradecerle la atención a la presente. Saludos.  

 

Ing. Pedro Armira 
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Ingeniero Godínez 

Secretario académico 

Presente 

 

Ingeniero Godínez 

 

Esperando sus actividades se desarrollen con normalidad, me comunico con usted 

para resolver algunas dudas sobre el ingreso de notas. 

 

Se recibieron la semana pasada los listados del curso, en mi caso eran igual los del 

curso que los de laboratorio, pero no se pueden ingresar notas de ningún tipo, mi 

consulta es:  

 

- Cuando se podrán ingresar notas de laboratorio, pues me ha sido imposible 

ingresarlas. 

- Los alumnos están enterados de sus zonas, pues ya las remitió para revisión, y 

la coordinación ya recibió los listados de zonas totales, cuando se habilitarán los 

espacios para ingreso de notas, pues dentro de dos días, 9 de noviembre, realizaré 

mi examen final. 

- Existe un mecanismo para que los alumnos sepan su nota final de manera oficial 

y si reprueban el curso puedan realizar examen de recuperación. 

-El alumno podrá pagar la recuperación se aceptarán sin haberlas cancelado. 

- Cuando se publicará las fechas de exámenes de recuperación, tanto de primera 

como de segunda oportunidad. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

Lic. Julio Chinchilla 
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3. Estudiantes cuya sección se cerró y fueron reasignados 
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4. Solicitud de listado oficiales de cursos y laboratorios 
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5. Problemas al querer ingresar al Portal Electrónico de la Facultad de 

Agronomía  

 

 

 

La Junta Directiva, luego de entrar a conocer las solicitudes de profesores y 

estudiantes, ACUERDA 

 

 

a) Instruir al jefe del Departamento de informática Ing. Daniel Pérez, para 

que, en coordinación con UPDEA corrija todo lo concerniente a las 

problemáticas presentadas en las asignaciones, cierres de sección y 

unificaciones, listados que no aparecen, errores en secciones, listados 

oficiales, y toda la información relacionada. 

b) Las correcciones a realizar por el departamento de Informática deben 

hacerse en consulta con el Profesor del curso o laboratorio, en los casos 

que fuese necesario.  

c) Para los estudiantes que fueron asignados en una sección que se cerró, y 

están tramitando su traslado a secciones vigentes, se autoriza el traslado 
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hacia la sección donde llevaron el curso conforme listados 

correspondientes. Los traslados deben llevar el visto bueno de la secretaría 

académica. 

d) Los estudiantes que no aparecen en los listados oficiales,  pero que si 

aparecen en los controles personales de los profesores, se otorga 

DISPENSA y se autoriza la asignación inmediata la cual deberá ser 

operada por el Departamento de Informática.  Los listados a procesar 

deberán llevar el visto bueno de la secretaría Académica.    

e) Notificación y transcripción  de forma inmediata a Ing. Daniel Pérez, Jefe 

del Departamento de Informática de la Facultad; Ing. Agr. José Calderón 

Díaz, Coordinador de UPDEA; y a los Profesores Ing. Agr. Filadelfo 

Guevara, Dra. Ligia Monterroso, Dr. Marvin Salguero, Ing. Agr. Samuel 

Córdova, Ing. Agr. Camilo Wolford, Ing. Agr.  Edin Alejandro Gil, Lic.  

Romeo Pérez, Dra. Mirna Ayala Lemus, Ing.Agr. Oscar Medinilla, Dr. Boris 

Méndez. 

 

6. Congelación de laboratorio. 
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibida la nota firmada por la Estudiante Yelice Paola Huinac 

carnet 202103822. 

b) Informar a la estudiante Yelice Paola Huinac que su nota de congelación 

aparecerá validada si realizó su proceso anteriormente. Si no realizó su 

proceso de esta forma,  tendrá que esperar a que se pueda cotejar con el 

sistema informático de la Facultad. 

 

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

SÉPTIMO:  Puntos varios 

 

7.1. Escuela de Vacaciones. 

 

Se presentó a la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía por parte del señor 

Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, la propuesta de profesional para 

coordinar la Escuela de Vacaciones.  Proponiendo al Ing. Agr. Carlos López Búcaro, 

como coordinador de la misma. 
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido la propuesta del Ing. Agr. José Calderón Díaz, coordinador 

de UPDEA con visto bueno del Señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio 

Reyes. 

b) No aprobar, por votación, la implementación de la  Escuela de Vacaciones 

de diciembre 2022. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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7.2.  Informe sobre los avances en la gestión de estipendios de EPSA y 

Revisión del punto OCTAVO,  inciso 8.5. del acta No. 41-2022 de sesión 

celebrada el día 13 de octubre de 2022. 

 

El señor Decano,  Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, informa de las gestiones 

realizadas para avanzar en los pagos de los estipendios.   

INSERTAR TEXTO COMPLETO DE LO RECIBIDO DE JURIDICO 
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

Con abstenciones de Vocal II,  Vocal V y Vocal IV.    

a) Aprobar la revisión del punto OCTAVO, inciso 8.5. del acta 41-2022, de 

sesión celebrada el dia 13 de octubre de 2022. 

b) Modificar la resolución de Junta Directiva respecto al punto OCTAVO inciso 

8.5. del acta 41-2022, quedando de la siguiente manera: 
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7.3. Informe de Jefe de informática sobre el apoyo brindado de la 

Administración para el manejo y uso de las plataformas estudiantiles. 

 

Se plantea por parte de los vocales estudiantiles de Junta Directiva, la 

preocupación por el estado de las plataformas relacionadas al manejo académico 

de la Facultad, y por ello, se requiere informe para tener certeza del equipo.   

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Requerir al Jefe de Informática, Ing. Daniel Pérez Ramírez, un informe sobre 

el apoyo que ha recibido en este último semestre, de la Administración de la 

Facultad,   que contenga valoraciones sobre equipo de la unidad que dirige;  

las condiciones en que han trabajado en el mismo, propuestas de mejora y 

elementos para el buen funcionamiento de la misma.  Dicho informe debe 

ser entregado a Junta Directiva para ser conocido en la siguiente sesión 

ordinaria. 

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

7.4. Situación del proceso electoral de Vocal III de la Junta Directiva,  

representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos. 

 

El estudiante Yonshual Nehemías Xinico,  manifiesta la preocupación por conocer 

la situación del proceso electoral de Vocal III de la Junta Directiva, representante 

del Colegio de Ingenieros Agrónomos. 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Instruir al Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez para que 

se apersone al Colegio de Ingenieros Agrónomos para requerir la información 

del proceso de elección de vocal III de Junta Directiva de la Facultad, 

representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos, y que de dicha 

averiguación informe a este órgano colegiado en la siguiente sesión 

ordinaria. 

b) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

7.5. Solicitud al CSU para convocatoria a Elecciones. 

 

Al no haberse llevado a cabo la elección de representante de los docentes titulares 

ante el Consejo Superior Universitario, Dra Lily Gutiérrez, Vocal II de la Junta 

Directiva de la Facultad, plantea la necesidad que se le dirija al Consejo Superior 

Universitario la propuesta para que se convoque al proceso electoral mencionado. 
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Solicitar al Consejo Superior Universitario autorizar  la convocatoria a 

elecciones para la representación de los profesores titulares ante el Consejo 

Superior Universitario, y otras de nuestros órganos colegiados y de dirección 

para el primer semestre de 2023. 

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

7.6. Planificación de reuniones académicas I de Estudiantes de EPS, 

septiembre 2022-febrero 2023. 

 

El señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, presenta informe de trabajo 

actualizando sobre los procesos académicos de los estudiantes que se quedaron 

sin supervisor derivado de la entrega de cargo de los profesores interinos, que 

tenían a su cargo a dicho grupo. 
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido el informe del Señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio 

Reyes. 

b) Instruir al Ing. Agr. Carlos López Búcaro, Director del Instituto de 

Investigaciones para que nombre las ternas que llevarán a cabo la reunión 

académica I de los estudiantes de la Cohorte de EPS septiembre 2022 –abril 

2023.  Dicha información deberá enviarla a cada uno de los docentes 

supervisores-asesores.  

c) Instruir a los docentes supervisores-asesores programar y llevar a cabo las 

reuniones académicas I de la cohorte de EPS septiembre 2022-abril 2023 

del 21 al 25 de noviembre del año en curso. 

 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

7.7. Dispensa del reglamento de Evaluación Estudiantil de la Facultad de 

Agronomía. 

 

Derivado que muchos cursos y módulos que se van a ofrecer en el primer semestre 

de 2023, Dra. Gricelda Lily Gutiérrez, Vocal II,  se han juntado en el mismo periodo 

de implementación y podría provocarse mucho atraso en el avance de la actividad 

académica estudiantil. 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Solicitar a Departamento de Informática y a UPDEA un dictamen conjunto 

sobre la factibilidad de Dispensar el cumplimiento del artículo 13 del 

reglamento de evaluación estudiantil de la Facultad de Agronomía para que 

los estudiantes puedan llevar cursos sin haber aprobado el prerrequisito 

anterior, contemplando elementos de planificación, desarrollo y evaluación 

de los cursos.  Dicho informe deberá ser entregado a este órgano colegiado 

para ser discutido en la siguiente reunión ordinaria. 

b)  Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

7.8. Solicitud para emitir certificaciones de cursos, cierre de pensum y 

constancia de estudiante regular. 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Se requiere a Ing. Daniel Pérez, Jefe de Informática de la Facultad de 

Agronomía,  que presente un informe que contenga las posibilidades reales 
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de emitir certificaciones de cursos, cierre de pensum y constancias de 

estudiante regular. Dicho informe debe presentarse a Junta Directiva en la 

siguiente sesión ordinaria. 

b) Acuerdo de Ratificación y notificación inmediata. 

 

7.9. Solicitud del Ing. Agr. Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom 

 

El Ing. Agr. Edgar Eduardo Pretzantzin Tohom, Profesor Titular de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, plantea la revisión del punto relacionado con 

la aprobación de su carga académica contemplada en el punto OCTAVO de la 

sesión 40-2022, en el cual se le ha asignado la misma actividad dos veces.  Dicha 

solicitud se explica conforme el siguiente detalle: 

 

 

 

Al respecto, Junta Directiva Acuerda: 

 

a) Acceder a la revisión del punto OCTAVO de la sesión 40-2022 en lo 

relacionado a la carga académica reasignada al Ing. Agr. Edgar Eduardo 

Pretzanzin Tohom, Profesor Titular. 
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b) Aprobar el cambio en la reasignación de carga académica del Ing. Agr. Edgar 

Eduardo Pretzanzin Tohom, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, conforme el siguiente Detalle: 

 

 

-Supervisión de EPS   05 horas 

-Asesoría de Tesis     01 hora 

-Evaluación de seminarios  01 hora 

-Actualización docente   02 horas 

-Manual de Modulo Frutales  04 horas 

-Manual de Practicas Grales.  04 horas 

-Manual Prop. Plantas   04 horas 

-Comisión Fundamento y Diseño 

-Curricular Reestructura Acad.  09 horas 

-Comisión Unidades Productivas 

-Reestructura Acad.   06 horas 

-Comisión Asuntos Políticos y 

-Jurídicos.  Reestructura Acad.  04 horas 

  TOTAL    40 horas 

 

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

7.9. Nombramiento de los estudiantes representantes ante el proceso de 

reestructura académica. 

 

El Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez, informa a la Junta 

Directiva que recibió de parte de la Vicepresidente de la Asociación de Estudiantes 

de Agronomía, estudiante, Camila Juárez,  la nota en la que nombran a sus 

representantes ante el proceso de Reestructura Académica de la Facultad. 
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido la nota de la Asociación de Estudiantes de Agronomía en la 

que nombran como representantes a los vocales estudiantiles Sahara 

Méndez y Yonshual Xinico. 

b) Informar al Coordinador de la Comisión de Reestructura. Ing. Agr. Edgar 

Franco Rivera.  

c) Acuerdo de ratificación inmediata. 

 

 

 

OCTAVO:  Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por 

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio 

siendo las __veintiuna horas  (_con cincuenta y dos minutos____), la 

que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella 

intervienen. 
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“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Ingeniero Agrónomo   Doctor 

Waldemar Nufio Reyes   Marvin Roberto Salguero Barahona 

Decano      Vocal I 

 

Doctora      Ingeniero Agrónomo 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez  Jorge Mario Cabrera Madrid 

Vocal II      Vocal III 

 

Bachiller en Ciencias y Letras  Perito en Administración 

Sahara Yarith Méndez Anckerman Yonshual Nehemías Xinico 

Vocal IV      Vocal V 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Mario Antonio Godínez López 

Secretario Académico 


